
 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. EPMGDT-GG-2022-0972

Quito, D.M., 23 de agosto de 2022

Asunto: Solicitud de informes - "Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza PMU No. 006-2021 del 09 de
diciembre de 2021 que aprobó el presupuesto general del Gobierno Autónomo Descentralizado del
Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2022"
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2022-4634-O, de 22 de agosto de 2022, mediante el
cual indica "en atención a disposición del Concejal Metropolitano Eduardo del Pozo, presidente de la
comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, emitida durante el desaRrollo de la sesión 106
Ordinaria de la Comisión en mención; solicito se sirva remitir en el término de 48 horas un informe
presupuestario y programático que sustenten las reformas solicitadas en el proyecto de “Ordenanza
Reformatoria de la Ordenanza PMU No. 006-2021 del 09 de diciembre de 2021 que aprobó el
presupuesto general del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para
el ejercicio económico 2022”. 
 
Con la finalidad de dar atención a este requerimiento, me permito informar a usted que la Empresa
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo, No solicitó ninguna reforma
presupuestaria ni programática dentro de "Ordenanza Reformatoria de la "Ordenanza PMU No. 006-2021
del 09 de diciembre de 2021 que aprobó el presupuesto general del Gobierno Autónomo Descentralizado
del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2022". 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Maria Cristina Rivadeneira Ricaurte
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-4634-O 
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Oficio Nro. EPMGDT-GG-2022-0972

Quito, D.M., 23 de agosto de 2022

Copia: 
Señora Ingeniera
Maria Karina Gordillo Velez
Gerente Financiera Administrativa
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO - GERENCIA
FINANCIERA ADMINISTRATIVA
 

Señora Ingeniera
Silvia Alexandra Guerrero Chacha
Jefe Financiera
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO - GERENCIA
FINANCIERA ADMINISTRATIVA
 

Señor Ingeniero
Hugo Rubén Banda Díaz
Jefe de Planificación
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO - JEFATURA DE 
PLANIFICACIÓN
 

Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL DEL POZO FIERRO EDUARDO
 

Señorita Abogada
Hillary Patricia Herrera Aviles
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Licenciada
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Coordinadora de Gobierno Abierto
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: SILVIA ALEXANDRA GUERRERO 
CHACHA
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Aprobado por: MARIA CRISTINA RIVADENEIRA 
RICAURTE
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